
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00876 
PROCESO: U.M.H. 

 
1-. Visto el contenido del archivo No.9, se le hace saber a la apoderada de 

la parte actora que omitió adjuntar el documento que allí anuncia, no obstante, 
debe tener en cuenta que lo solicitado en el auto admisorio es el registro civil de 
nacimiento del causante, no el de defunción. 

 
2-. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la 

publicación del llamado edictal ordenado a los herederos indeterminados del 
causante LUIS CARLOS MOLANO MUÑÓZ, efectuada en el Registro Nacional de 
Emplazados (archivo No.10). 

 
Transcurrido el término del artículo 108 del C. G. del Proceso, se designa 

como curador (a) ad-litem de los aludidos emplazados, a la (el) Dr. (a) JUAN 
PABLO PALENCIA PEÑA, quien deberá asumir el cargo y proceder a notificarse 
del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará a la aceptación de la 
designación. Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito, dejando 
las constancias del caso. 

 
3-. Revisados los documentos que obran en el archivo No.11, se tienen por 

notificadas del auto admisorio de la demanda a las señoras ALEXANDRA 
MOLANO y PAOLA MOLANO quienes según certificó la empresa de correo, 
abrieron el correo enviado para el efecto los días 9 y 5 de febrero de 2022 
respectivamente.  

 
Por ende, a la luz de lo regulado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

tenemos que el término para contestar la demanda transcurrió para ALEXANDRA 
MOLANO del 10 de febrero al 9 de marzo de 2022 y para PAOLA MOLANO del 8 
de febrero al 7 de marzo de 2022. 

 
4-. Como quiera que quien pretende contestar la demanda en representación 

de las aludidas demandadas (archivo No.12), es la apoderada judicial de la parte 
actora, el Despacho se abstiene de reconocerle personería y considerar el escrito 
por ella cursado, puesto que eventualmente estaría incursa en la falta disciplinaria 
del literal e) del artículo 34 de la ley 1123 de 2007 por representar a quienes tienen 
intereses contrapuestos. 

  
5-. Por lo anterior, se requiere a las demandadas MOLANO LEÓN para que 

dentro del término de ejecutoria de este proveído, confieran poder a otro abogado y 
a través del profesional alleguen contestación de la demanda, so pena de las 
sanciones procesales de ley. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 70 

 

Hoy 5 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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